
ANEXO III

DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN 
DE LOS JÓVENES CREADORES

EN DIFERENTES MEDIOS Y SOPORTES

D./Dª 

en mi nombre, 

o en representación del colectivo, o entidad 

AUTORIZO al Instituto de la Juventud para que con fines de difusión y promoción, y sin ánimo de lucro, pueda 
incluir en su página web o en cualquier otro soporte o material de difusión de Creación Injuve, el proyecto 
objeto de ayuda, en la forma en que se establece en el artículo 15 de esta Convocatoria, sin más limitaciones 
que las derivadas del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Propiedad Intelectual.
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